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A N U N C I O S  
O F I C I A L E S

4

I N S T I T U T O  E SPAÑ OL DE MO
NEDA EXTRANJERA

Cambios de monedas publicados el 
día 11 de mayo de 1945 de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

CO M PRA V E N T A

Francos .................
Libras *........................
Dólares .........................
Liras ............................
Francos suizos ........
Reichsm¿u4i ...............
Belgas......... ............ .
Florines ....................
Escudos ........... .
Pesos, moneda legal...
Coronas suecas .........
Coronas noruegas.....

Coronas danesas ......

12,50
44,0°
*0,95

253,00
—rr

43.50
2,6o
2,62

221,35

12,8o
45*00
11,22 

259*35

44,6o
2,66
2,68

226,90

DEL EG A C IO N  DE HACIEND A  
DE PALENCIA

Tramitándose por ésta Delegación 
expedíante de extravío de los cupo
nes números 2.298 al 2.301 y factura 
de la Deuda Aiinórtizable al 4 por 100, 
sin impuesto, emisión de £928, ven
cimiento de' i.° de abril de 1940, se 
abre el plazo de un mes para que 
las partes interesadas puedan alegar 
lo que'estime«n pertinente en defensa 
de .sus derechos, bien entendido que, 
una vez .finalizado dicho pflazo sin 
que se presente reclamación, serán 
declarados nulos y cancelados los cu
pones y se expedirá duplicado de la 
factura, ordenándose su pago.

Palencia, 1 de» mayo de 1945.—El 
Delegado de Hacienda, Laureano 
Felgueroso.

592-Q-
DELE GA CIO N DE HACIENDA  

DE H U E L V A

Secretaría de la Junta Administrativa

Cédula de notificación

Desconociéndose el fectual domici
lio de Formín Motilla García, que 
últimamente lo tuvo en la calle de 
San Luis, número s,< de Sevilla, sé 
le hace .sabe** qué la Junta celebrada 
eL día' 26 de abril pasado, para la

vista del expediente número. 137 del 
I año 1944, dictó por "unanimidad el 

siguiente fallo;
i.® Declarar que el hecho no se 

halla comprendido en la Ley de Con
trabando, por no estar sujeto el azú
car, en la cuantía aprehendida, a re- 
quisitos fiscales ni*haberse probado 
su importación fraudulenta, absol
viendo, en consecuencia, de respon
sabilidad al encartado Fermín’ Mo
lí lia García.

2*0 Oue se comunique la resolu
ción a la Fiscalía Provincial de T a 
sas, por si hubiera infracción de 
dicha Ley, y* •

3.0 Notificar reglamentariamente. 
Lo que. se publica a- los efecjos 

del artículo 37 del Reglamento de 
Procedimientos de 29 do julio del 
año 1924. B

Huelva, 1 de mayo de 1045'.— El 
Secretario de la Junta, fe m a n d o  
Díaz.—Visto bueno, el Dplegado-Pre. 
sidente, Godoy.

579-0 -

DELE GA CIO N SI NDICAL PRO
V IN CIA L DE SANTANDER 

Edicto

Por Decreto del 'Ministerio.de Tra
bajo d-e 13 de abril de 1945, publicado 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O  del día. 26 de dicho mes de 
abril, y al amparo de lo dispuesto por 
.la L e y  d e .9 de agosto de 1941, esta 
Delegación Nacional de Sindicatos ha 
de proceder a la expropiación de los 
terrenos comprendidos en el proyecto 
dé1"construcción de seis viviendas pro
tegidas, aprobado por la Dirección 
General del Instituto National de la 
Vivienda el día 24 de julio de 1944Í 

En su virtud, la Delegación Nacio
nal de Sindicatos ha acordado, la ocu
pación del solar que se describe a 
continuación, comprendió® en dicho 
proyecto:
"'Rústica.—Prado en el sitio de La 

Campanilla, pueblo de .Abadilla, 
Ayuntamiento de Santa M apa de Ga
yón, de cabida iina hectárea setenta 
y nueve .áreas y veinte centiáreas. 
Linda *, al Norte, con ^camino real ; al 
Sur, línea férrea ; al Este, con Jesús 
Barreda, y al Oeste, con iLéonardo 
R^nagós y Herederos de Francisco 
'Sánchez. (Tasada en 681 pesetas, y se
gún comprobación del líquido impo
nible vale 3.750 pesetas.' Siri cargas. 
Procede de propios. Don Carlos Ba
rreda v.Barreña, mayor de edad, qa- 
sado con doña Aurora San ta'm aria, 
propietarios y vecinos de Esles, soli
citó legitimar por roturación arbitra
ria- número 131,- 4.*, 'lo cual .̂ éoncedió 
la Delegación de Hacienda de. San
tander. ' • . - ‘ - I

La  finca expresada se halla inscri
ta en el Registro de la Propiedad de 
ViUac^rriedo, al libro 627, folio 67, 
inscripción, i.j , finca 6.019.

En consecuencia, para dar cumpli
miento a lo dispuesto en el artículo 3.0 

rde la Ley tie 7 de octubre de 1939, 
se hace público dicho, acuerdo, así ex- 
mo que el día 21 de mayo de '1945, 
á las doce horas, .se procederá a le
vantar el acta previa, a ía ocupación 
del referido inmueble, publicándose a 
tal efecto este edicto .en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , en 
el Ide la provincia, en los dianas de 
esta capital y fijándose en el .fablón 
de anuncios dél Ayuntamiento d eSan - 
<ta María de Cayón, para-conocimien
to de tos titulares de derecho sobre 
dicho predio. ’

Santander, '8 de mayo de 1944.— 
Por ía Delegación Nacional de Sin
dicatos, F. Arche.

7Ó2-O.
    ■!■■■ M l f i

DIPU TA C IO N  PROVINCIAL DE  
C AS TEL LO N

Anuncio
En- cumplimiento de lo ^acordado 

por la Corporación de mi Presiden
cia, en sesión de 17 de abrí] pró
ximo pasado, queda abierta licitación 
pública para la ejecución de las obras, 
de reparación con' baqheo y riego su
perficial bituminoso en ei caminó lo
car de Valí de Uxó al Grao de Mon- 
cófar (kilómetros 1 al 5).

El tipo de subastaba la baja /es él 
de 287.151,04 pesetas.

Las-proposiciones, reintegradas con 
póliza del Estado de 4,50 y timbre 
provincial de tres pesetas, se presen
tarán, en plica cerrac^i, en las ofici
nas de Secretaría >• (Sección de‘ Fo
mento) , de diez a trece horas,- den
tro ’de los veinte días hábiles siguien
tes al en que se inserte este anun
cio en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O , redactándose ton sujeción 
al siguiente modelor

Don mayor de edad, vecino
,de ............ , coñ . domicilio en la calle
(o. plaza) de  , número ........... .
provisto dé cédula personal Agenté
de la tárifa k. . . . ......, clase ...i....,,
expedida, con el núméro  ...........
en ......... el día .........r; de»l mes
de  .......  del año ............   oblando
en su propio derecho (o con poder
bastante de .don ............   que acom-*
paña por sepárado)^ con- capacidad 
Jegal para contratar y ng estando' 
comprendido e»  ninguna incompati
bilidad, enterado del anuncio de sú- 
basta de las obras de reparación con 
bacheo y riego superficial bitumi
noso en el camino local de Valí de 
Uxó al Grao de Moncófár (kilóme- 

.
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tros 1 al 5), publicado en el BO - 
L E T I N   O F I C I A L  D K L  E S T A D O

d e l,d ía  ........... del mes de  del
corrióm e ano, a s í como del provecto 
técnico de la ’ubi a (M em oria, planos, 
presupuestos y pliego de condiciones 
facu ltativas y pliego de condiciones 
económ ico-adm inistrativas, todo lo 
qpe acepta expresa, plenamente y sin 
reserva alguna, so compromete a. -eje
cutar la obra cón la  baja del ...........
(tanto por ciento, en le tra ), con re
lación al tipo de subasta de pose- 
tas 287.151,04, fijado en el anuncio 
c-gmo base de lá  licitación.

A sim ism o se compromete a que 
las rem uneraciones m ínim as que 'han 
de percibir los obreros de cada ofi
cio y categoría empleados en las 
obras no sean inferió los, por jo r 
nada legal de trabajo y por horas 
e xtrao rd in arias,, a los tipos fijados 
por las disposiciones vigentes o que 
se dicton *en lo sucesivo.

-  (Fecha y firma).
E n  el anverso d e 'la  plica se e scri

birá : «Proposición pdrá tcxpiar parle 
ven Ja subasta de las obras do repa

ración con bacheo y rie&o superfi
cia l bitum inoso en el camino Jocal 
de V a lí de U xó al G rao de iMo.ncó- 
far (kilóm etros 1 al $)».'■ „.
. Al presentar la p lica se acompa
ñará, por separado,' la cédula perso
n a l' del licitad or y resguardo Acre
ditativo. de haber constituido en la 
C a ja  provincial el depósito provisional 
en la cuantía d e ‘5.743,02 pesetas,-que 
puede constituirse también en Cédu
las de Crédito Lxícaih De licitar por 
podér, éste se se presentará también 
por separado y habrá de estar bastan- 
teado pór el ‘Letrado-asesor de )* C o r
poración. ;

E l acto de subasta tendrá .lugar a 
las doce horas def día hábil siguiente 
al pla2o de presentación de propo
siciones, integrando la Mesa el P re 
sidente de la Corporación provincial 
o qiiien légalm ente le sustituya ' o 
D iputado en quien al efecto se de
legue, el Diputado-Ponente de. V ía s 
y O b ras provinciales jy^el Secretario, 
levantándose acta no tarial dei acto.,

E l  rem atante prestará fianza defi
n itiv a  ' en cu aptía >del 4 por . 100 de 
la cantidad del rem ate on níetálico, 
o: en valores o signos de crédito del 
Estado, con sujérión a los artícu-- 
los i o y " u  del Reglam ento de con
tratación de 2 de ju lio  de 19.24, pu- 
.diendo co n stitu irla  también con- cé
dulas -de .Crédito J,ocal y vinietfdo 
obligado, en su caso, a prestar ,la 
g aran tía  com plem entaria que regula 
ef apartado c) del artículo p rim e ro 1 
de Ta L e y de 17 de octubre de 1940.

L a s  obras se ejecutarán en el pla
zo de seis meses, debiendo dar prin-, 
r ip io  a las m ism as en término de

diez días, a  p a rtir d e  la fecha en 
que» se nulifique al reinal ante la apro
bación de la fianza definitiva. *

Mensual mente se certificará la obra 
ejecutada para su abono al a d ju d i
catario, previa apfobación do la C o r
poración. ,

E l proyecto técnico y pliego de 
condiciones económico-adm inistrativas 
se hallan de m anifiesto en Secreta
ría  (Sección de Fom ento) todos los 
días laborables, de drez a. doce» horas.

Se hace constar que se ha dado 
cum plim iento al artículo 26 del c i
tado Reglamento* de contratación, 
sin que se haya presentado reclam a
ción alguna.

Castellón de* la Plana, 4 de mayo 
de 1945.— E l Presidente (ile g ib le).

753-Ck j  '

A Y U N T A M IE N T O  D E CARTAMA  
(M A L A G A ) 

A nuncio

En virtu d  do lo acordado por la 
Com isión Gestora del citado . Ayun-, 
tam ienio y habiéndose cum plido con 
lo dispuesto en*el artículo 26 del v i
gente Roglam ento para la contrata
ción d e ' obras y servicios m un icipa
les, de 2 de agosto de 1924, sin que 
se liaya presentado n in g u n a . recla
mación, se saca a concurso. e*l nom 
bramiento de G estor afianzado* para 
la ad m inistración v cobranza directa, 1 
tanto en período voluntario como en 
(T ejecutivo, de las exacciones e im 
posiciones m unicipales que) 'entro- 
otras, figuran en el respectivo P resu 
puesto municipal* ordinario, donóme 
nadas .((Arbitrio m unicipal sobre pe
rros»), «Licencias para construccio
nes- v  obras en terrenos sitos en po
blados o contiguos a v ías m un icipa
les fuora de poblado)), «-Licencias so
bre apertura de; establecim ientos»,
(f A rb itrio  sobre alm otacenía y re
poso», «Inspección y reconocimiento 

•sanitario de reses, carnes,, pescados 
,,v ' otros, ^mantenimientos destinados 
al abasto publico», «Derechos dol 
servicio del Matadero», ((Derechos 

'eje. ocupación de-puestos on el M er
cado m unicipal de abastos», ((Arbi
trio por ocupación con escombros, 
vallas, puntales, a sn illa s  y anclamios 
erí la vía pública», . «A rbitrio  . sobre 
instalación de puestos, b arracas y 
casotas de ventas, espectáculos y  re
creos. en fa \>a .pública o terrenosj 
del,. común», ((Licencias que se ex
pidan para in d u strias callejeras y*anu 
bulantes»,. ((Arbitrio sobre consumo y  
venta ,de bebidas espirituo sas y al
coholes» y ((Arbitrio sobre consum o 
de carnos. frescas y saladas, volate
ría  y caza menor», por la cantidad, 
m ínim á. anual de sesenta m il p e se -1

las, durante los ejercicios de 1945 
al 1940,- ambos inclusive, que en le 
tal suman trescientas m il pesetas, 
con arroglo al pliego de condicio
nes que, junto con los demás docu
mentos que guafdan relación, estará 
de m anifiesto en la Secretaría m u
nicipal, durante el plazo de adm isión 
al referido concurso. '

L a s  proposiciones para optar a di
cho concurso se presentarán en la 
Secretaría m unicipal durante los'.días 
y horas hábiles de oficina com pren
didos entre la fecha d ol-siguiente al 
•en que apareara inserto un ejem plar 
de esto anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  hasta el. 
anterior al en que ha de verificarse 
la apertura do pliegos, habiendo de 
tenerse en cuenta para ello lo dis- 
pusto en las tres prim eras rogla.s 
del articulo 15 del expresado R eg la
mento de Contratación. Estas habrán 
de estar suscritas por el propio so
licitante, extendidas en papel sellado 
de la el asa sexta, debiendo acompa
ñarse la cédula personal del coneur-r 
san te \ \  además, el resguardo do 
haber constituido 0:1 la -Caja' ó Depo
sita ría  m unicipal el cinco por ciento 
del total m ínim o que^se fija para los 
cinco ejercicios de duración del con
trato, 0:1 concepto de fianza o depó
sito  provisional, que asciende a pe
setas 15.000..

t-a apertura de pliegos se llevará 
a efecto en e l Salón de Actos de la 
('a sa  .C apitular, bajo la presidencia 
del señor Alcalde o del Gestor :en 
quien delogue v con asistencia de 
otro de éstos,- designado, por la C o
m isión G estora M unicipal, del • Se
cretario del Ayuntam iento y de» un 
N otario, a  las doce de la m añana 
del. día siguiente hábil de haber 
transcurrido vóintc hábiles, a contar 
del -siguiente al de la inserción de un 
ejem plar del presente anuncio en r i 
B O L E T IN  O F IC IA L  • D E L  E S 

T A D O . lEn dicho acto no se hará 
adjudicación alguna.

L>a ’. Com isión Gestora' procurará 
hacer el nom bram iento de Gostor 
aíianzado en la ' prim era sesión que 
celebró después de la apertura de 
pliegos, a. favor del. solicitante cuya 
proposición estim e . más conveniente 
p'afa los intorbses m unicipales, te
niendo presente/ ño sólo los benefi- 
cicfe económicos que puedan reportar 
las proposiciones, Asina (am bién la 

■preparación y coridúcta'observada en 
todos órdenes por los solicitantes, 
enjuiciando .sobre e f  p articu lar con 
absoluta libertfid y roserv'ándose la 
facultad dé rechazar todas las propo
siciones. Sobre este acuerdo no po-‘ 
eirá form ularse ■> reclam ación alguna 
por párte* de los ' concursantes. E l 

* nombrado, contraerá la obMgacióÓ de
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rea lizar  el serv ir lo  conform e a las 
condiciones  del pliego correspon
dióm e y a J a s  m odil i taciones  que 
hubiere propuesto  sobre la cant idad  
m ín im a  a f ian zad a  y prem ios.

L a  fianza defin itiva  será  el diez 
por ciento  de  la  can t id ad  total en 
q u e  sea ad jud icado  el /concurso, y-. 
dentro de1 los diez días  s igu ientes  al 
de la notif icación, ol nom brado h a 
brá de constitu ir la  en metálico  en 
la C a j a  municipal.  C onstitu ida  dicha 
f ianza, /se procederá al otorgam iento  
de escr i tu ra  de lurmaliz 'aciún del se r 
v ic io contratado ,  dándose se g u id a 
mente posesión de mi carg o  al con- 

.cursante  • interesado.

M od elo  de proposición

L a s  proposic iones  se a ju s ta rá n  al 
s igu iente  ¿modelo :

D on   vecino de .............., con
domicil io  .en calle de  ....... , provisto
do cédula personal nvimero ..............
c lase  ............. , ta r i fa  ....... . exp ed id a
en ............., en terado  del anuncio  pu
blicado por el A yu n ta m ie n to  de C á r 
ta m a  (M á la g a )  en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  ( E S T A D O ,  a fin de 
n o m b ra r  G e s to r  a f ianzado pa ra  la 
ad m in ist ra c ió n  y cobranza directa,* 
tanto en poríodo*voluntario  como en 
e jecutivo ,  de las  e x a c c io n e s ' e  im p o 
siciones m unic ipa les  que f iguran on 
el respect ivo  P resu p u esto  munic ipal 
ord inario ,  den o m inad as  «Arbitrio  m u 
nicipal sobre pe*rros>>, <dLicencías para  
construcciones  y  obras  en terrenos 
s itos en poblados  o contiguos  a v ías  
m unic ipales  fu era  de poblado», « L i 
cencias  sobro ap ertura  de. e s ta b le c i 
m ientos», «Arbitrio  sobre a lm o ta c e 
n ía  y  repeso», ((Inspección y  reco
nocim iento sanitar io  de roses, c a r 
nes, pescados  y otros  m an ten im ie n 
tos d est inados  al ab asto  público»,' 
((Derechos del servicio  del Matadero,», 
((Derechos de ocupación de puestos  
en el M ercado  m unicipal de ab asto s» , '  
((Arbitrio p o r ' ocupación con e s c o m 
bros ,  v a l la s ,  puntales,  asn i l las  ,y an- 
^.lamios en la .vía pública», «.^rbitrio 
sobre in s ta l a c i in  de puestos,  barra- ,  
ca s  y c a se ta s  de ventas ,  espectácu los  
y recreos  «n la vía  pública o terre
nos del com ún», «Licenciáis que; se 
expidan, p a ra  ind u str ia s  c a l le je ra s  y 
am b u la ntes» ,  «Arbitrio  sobre  ̂ (con
sum o y  venta  de bebidas esp ir i tu o 
sas  ..y alcoholes» y  ((Arbitrio s’obre 

.consurho de carn es  fre sca s  y sa ladas ,  
vo la ter ía  y caza menor», durante  J o s  
ojerciciers, de 1945 al 1 9 4 ^  am bos  in
c lusive ,  ba jo  las  condiciones fi jadas 
en el p l ieg o '  qu e  s irve  de base, el. 
c u a l '  conoce y acepta en todas sus 
partes, solic ita  sea  admitido a f  con-, 
durso anunciado, y en su n:á no m 
bra do G e s to r  af ianzado, obligánd ose

a cumplir  aquéllas ,  ofreciendo ingre
sar en la fo rm a estab lec ida  anual-  
monte en la D ep os ita r ía  m unic ipal,
como mínim a, la cantidad de ............
pesetas ,  que ascienden en los c in
co e jerc ic ios  del contrato  a la  su m a  
total cVet .............  pesetas .

(Puede proponer las  m e jo ra s  que 
estim e oportunas ,  bien on el mínimo 
afianzado o on los premios.)

F e c h a  y f irm a del concursante .
E l  sobre cerrado que contenga,  la 

proposición o proposic iones  que se 
pr.osenten dentro de plazo reunirá 
las condiciones de seguridad  ne cesa
r ias ,  debiendo estar  lacrado y en el 
anvOrso escrito  y firmado por el  pre
sentador lo s ig u ie n te :  «Proposición 
p a ra  optar  al n o m b ram ien to  de G es-  
tor af ianzado pa ra  la. ad m inistrac ión  
v cobranza  de las exacc iones  e írn- 
posieionos m unic ipa les  que constan 
en el respect ivo  pliego det condicio
ne s  v anuncio del A y u nta m iento  de 
C á r ta m a  inserto  en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  durante  
los eje rc ic ios  de. 11)45 al 1940, am b os  

1 inclusive».
I C á r t a m a  a 30 de abril  efe 1945.—
: El Alcalde, (ilegible) .

7 5 1 - 0 .

CAJA NACIONAL DE S E G U R O  
DE A C CI DE N TE S  D E L  T R A B AJ O

Por  consecuencia  de accidente de 
t rabajo  ocurrido el día 5 de enero 
de 1930 falleció en Sev i l la  la obrera  
Sa lu d  B o rre g o  Riañó,.  de veintidós 
años  de edad, •.natural,  de V iso  ele 
Alcor (Sevilla) , hi ja  de M anuel ,y  
de Sal¡ud, dom ic il iada  en Sov il lag  que 
trab a jab a  al serv icio  del M inisterio  
del E jé rc ito .
‘ En  cum plim iento*  de lo d ispuesto  
en ol artículo  42 d<̂ l R e g la m e n to  

de 31  de enero de 1933, l o s 'q u e  se 
croan con derecho a .percibir la in
dem nización correspondiente  pueden 
dir ig irse ,  acom p añ and o  los docum en
tos que do acrediten , a la C a j a .  N a 
cional eje' S e g u r o  de Accidentes .del 
T r a b a jo ,  S a g a s l a ,  6, M adrid .

M adrid ,  5 de m ay o  de 1945.—E l  
Director, '  I sa a c  G a lcerán  V a ld és .

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

COMPAÑIA ESPAÑOLA T E L E S
QUIS  DE NAVACERRADA,  S. A.

E l .  Conse jo  de Administración de 
esta  C o m pa ñ ía ,  en uso de las a t r ib u 
ciones que le confieren los Estatutos  
sociales, acordó, en rsu reunión ^cele- 

| brada el d ía  l o de abril del corriente, 
j convocar J unta, g e n e ra l  e x t ra ord in ar ia  

de accionistas*’*para t ratar  sobre a u 
mento del capitail social ; d icha  Ju n ta  
se celebrará  en su domicil io  social el 
día 23 de m ayo  actual,  a las d iec i
séis horas,  en pr im era  convocatoria ,  y 
caso necesario, en segunda con voca
toria, a las .dieciséis treinta horas del 
m ism o día.

A sim ism o v con arreg lo  a lo pre
ceptuado en los Esta tutos  sociales, el 
C onse jo  de Adm inistración de la  
C o m p a ñ ía  acordó con fecha 20 de
abr.ii] del corriente convocar a J u n ta  

i genera l  o rd inaria  de acc ionistas  co- 
j rrespondiente al ejercicio, social,  qu.e 
I se celebrará  el día 23 de m ayo  del
I ac tual,  en su domicil io  social y a las
! diecisiete h o ra s  del expresado^ día.
¡ L o  qu e  se pone en conocim iento de 
¡ los señores accionistas  pa ra  los efectos  

correspondientes-.
M adrid,  5 de m ayo  de toq.v— E l

C o n se je ro  Secretario ,  José  M a r ía  S e -  
•rra. <

1 .97S-P .

FOMENTÓ ESPAÑOL DE S E G U 
ROS,  S. A.

J u n t a  g e n er a l  ordinaria 

E n  cum plimiento del artículo 14 de 
los .Estatutos sociales, se convoca a 
los señores acc ion is tas  a la Ju n ta  g e 
neral o rd inar ia  que tendrá - lu g a r  el 
p róxim o día 24 de .mayo, a las c i ñ o  
de la tarde, en el domicilio social de 

| la C o m p a ñ ía ,  calle  deU G en era l  S a n -  
1 jur jo ,  número 32, jVladpid, con objeto 

de deliberar y resoilver sobre el s . L , 
gu íente

O rden del día

P r esentació n,  para  su aprobación* 
de la M emoria,- ba lance  y. estado de 
cuentas  correspondientes al ejercicio  
de 1944.

S e  recuerda  a  los señores accionis
t a s  que  p a ra  as is t ir  a la  J u n t a '  e s  
necesario  eu m plir  con lo  establecido 
en los artícli fos 15 y  16 de los E s ta -  

' tutos.
M adrid ,  8 de niavo de 1.945.— E l  

Pres id ente ,de l  C o n se jo  de A d m in is tra 
ción.

T.979-P. • .
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SAN JUAN BAUTISTA
S e g u r o  d e  E n f e r m e  

B a l a n c e s  a l 3 1
 

A C T I V O 1936-1939 1940 1941 1942  1943

j . &  . '
i C a j a  y  B an cos ............ ................... ■
i

V A L O R E S  M O B I L I A R I O S :

í F on dos p ú blicos  del E sta d o  E sp añ o l  ........
M obiliario  y m ateria l  ....................................................
G a s to s  de  organizac ión  e ' in sta la c ió n  no a m or

tizados . . . . . ........................................ ..............................

D E U D O R E S  D I V E R S O S :

i F on do com pen sación  desbloqueo ................ .. . . . .
Sald os no co m p e n sa d o s  ..................... ...........................

i Saldo deudor ...... ............................. .

6.651.75
22.10S.45

8.64S , : o

S.So ^Oj

18.898,90 
6.181,70

49.905.56

17-790,85

6.628,75

2.813,95-

8.211,26

18.808,90
6 . i S í ,70

5^-7 94 -5-1

• 22.094,90

6.652,50
I2-754o:>

2.088,95

8.657,18

18.898,00 
6.181,70 

• ' 50.57 4,0 0̂* ;

32 -OI3 'j 5
1

6.742,50 
j 12•795 35
1 1-365.95

9 -432 -I5
l8. S<-;8,C}0 
6 1S i , 7 0

3S. 1 9 3 .9

¡

i cj 47.299,60

i

6.6 92, -:o 
9 -55 '. * 3̂

658,9;

8.418,15

.18.898,90

i 3 2-975 -/
1 * . • 
! 126.409,60 j .  132.S2S.94_ 127.881,54 125.621,19 i, 124.2-92.tKO

P é r d i d a s  y  G a n a n c i a s

D E B E 1936-1939 1940 1941 1942 1943

¿Saldo del E je rc ic io  an terio r ............ .....................

S in ie stro s  ................................... ............ ..........................

G a sto s  de producción  .................................... ..............

1 Idem  d e  A d m in istración  .....*•..................................

1 Idem  p restación  de servicip s ........................ ..........

¡ C o m isio n es de cobro . . . . . . . .........................................
1 . . * ■

¡ C o n trib u cio n es e im p u esto s ............................... .

| R e se rv a s  p a ra  sin iestro s p en d ien tes de liqu i-

! dación  0 p a go  .............................................................

j G a s to s  in ic ia le s  d e  orga n izació n  e  in sta la ció n .

¡ M o b iliario  y m a teria l ..................... ........................

i M on eda ile g a l y  cré d ito s  b loqu eados ...^...........

C ré d ito s  no in clu id o s en l a  liq u id a ció n  del des- 

i b lo qu eo  ....................4,..u......... . . ...................................

! 161.521,65 ‘ 
*3.976,50

188.464.95

50.330.60 

10.202,---

6 .I3 8 ,—

23.338,20

35 -94  ̂ 55
25.080.60

49.965,56

32.510,10

2.383.20 

21.075,75 

58.634,40

9.869,60

5 *225»55

2.658,—

6.154,90

6.479.20

56 .794.5 * 
28.799,60 

4.968,95 

30.339,So

3 2 - 7 5 4 o °  

. 12.176,25

3 -75 * .'»

1.270,—

• 725 —  
p.875,—

5o -573)90
25*43^^5

5-542*05
40.402,30 

43.800,65 

20.345,90 

5.526,10

777 —  

7* 5 .—  

2.S75 —

. 38-J93)5 i 
22.401,—  

2.829,35 

55-179)4<> 

45- ^ )  55 
22.007,95 

7.089,40

2.888,—  

725 —  
2.875,—

6.18 1,70

II1: 618.165,80 -954* -6 174-455 i4 I 196.005,91 206.336,86

¿•97S-P< •
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D E  L A  S A L L E ,  S .  A .  ,

d a d e s .  —  B a r c e l o n a  . 

d e  d i c i e m b r e

P A S I V O 1 936-1939 1940 1941  1942 1943

Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ioo^xk»,—~
i i
I i 
1 1

ÍOO.OOp,—
I . - 
r

IOO.OOO,-- ,
• i

1 (V) f V jfV* — í

R 1{ S E R V A S : ’
i

i VA/. v/V A) y ¡

' ■ j

Estatutarias ........................................................ . L M 66 ,v>
I ' 113.466,^0 ! 

i . 333w5 !

i
1 13.466^0 

1.337,50
13:466,50

1.447,50
13.466,50 ! 

r. 397.5o 1
Contribuciones pendientes de pa<<o ....-............
Técnicas para siniestros pendientes de liqui- 

da< ión o pa^o ........................... .......................

j
1

¿..Son,— ¡

1 | 
¡ i 

2 .6 ^ ,— J

9-4W ‘95 

1.270,—

6.6oS,—
i

777»~ '*’■

1 .738-55 ; 

2.S8S.,-

Acreedores d iv e rso s...............................................

’ 1
6;¿7S,.>4 *.31509 3 -32'2«l9 ' f 4 -79M 5

¡
.1

126.40g.60 ! 132.828 9̂ 127.SS1.54 y 125.621,19 124.282 00 *

a l 3 1  d ic ie m b re  > 5

. . . . . . .  - . . . . . . . . . . . . . . . . - . . . . . . . . . . . . . -----. . . . . . . . . .  ■ - -  _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  ■ __  .  . . .  _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _______  - ..........< • •

-
H A B E R 1936 -1939 

i
i

1940 1941  1942 1943 

Prim as del Ejercicio netas de anulaciones y ' • !
.ristornos ......  ...... ,........ v............................. . 538.027,10 105.0^1,25 120.780,30

** 14.70

150.472,05
294,66

7.044,85

160.054,75 
487,10 1

I2.&I9.I4 | 
_ i

Cupones e intereses bancario9 ...... .................. •&>7w 5 : • 26Í. >0
-

Otpos beneficios ...... .................. ............... 4.204,79 
2 5.080,60

j
I 5 2-. 860,—
1. *■ —

2-7.7S.35

Saldo deudor ............... i..’.........................................
| 1 • • 

5^ 794 .5 » 5<>.573;ó6 .  3& 193.5 1 

♦

'!-> Q ~  S  S7
j

• 1

, *

• i  '

11
• i

\ ■
'6 i8.]6c¡f8o 194.054.26

1 '

174-455r4 l 196.005,91 2 06.3^6 ;S6 |
■ ii
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SOCIEDAD ESPAÑOLA 
DE IN DUS TR IAS  QUIMICAS Y 

F A RM ACE UT IC AS ,  S. A .

«LLOFAR»  
\

D-e conformidad con ¡los Estatutos,  
se convoca a Junta  general ordinaria ' 
de accionistas para ¿el día 30 del co- | 
rriénté, a las cuatro y media de la 
tarde, en el domicilio social, calle de, 
Alcalá, número ' 2 1 .  ' j

Orden del día 
i . °  Exam en y aprobación, en su j 

caso, de la gestión deJ Consejo y de 
la .  Memoria, cuentas, balance y pro
vecto de reparto de beneíicios.

2.0 Resolución de lias cuestiones 
que s'ean sometidas a su deliberación 
por el Consejo y de las proposiciones 
presentadas, de conformidad co». los

, Estatutos, por Hô  señores acción;sfas.
3 .0 Los accionistas que se propon

gan concurrir a la Junta  tendrán que 
depositar las acciones o» resguardos 
bancarios que las amparen cinc > días 
antes,, por lo menos, del de oelcbra- ; 
ción, en el Banco Español de fcrcdito 
en cuyo establecimiento se 'les entre
gará  la tarjeta de admisión corres
pondiente.

Madrid, 7 de mayo de 1945.-7-KI Se-, 
cretario del Consejo de Adrríinistra- 
ción, Gerardo Sanz Vázquez.

1 .981-P.

S OCI EDA D ESPAÑOLA DE 
CONTRATAS,  S. A.

• ' * •
Por acuerdo del Consejo de Admi- 

, ni'stración .de la Sociedad Ge convoca :
i . °  A Junta  general 'ordinar’.a de 

accionistas, que se celebrará a las 
once v media d ^ la  mañana, para tra
tar del balance y Memoria del ejer
cicio de 1044 ; y

'2.° A Junta  general extraordinaria 
de accionistas, que se celebrará a las 
doce dé* 3a mañana, para tratar de la 
reforma dé los Estatutos sociales.

Ambas tendrán lugar en ¡Madrid,' 
en él domicilió social, Mejía Leque- 
rica, núm.. *12.. ‘

P a ja  asistir a ellas se^tendrá pre
sente lo dispuestc^ en los. Estatutos, 
pudiendo depositarse las acciones en 
lá Caía social. • • '

Madrid, 7 de mavo de 1745.— El D i
rector Gerente, Luis Sanguino." •

1.982-P.

S OCI EDA D ESPAÑOLA DE 
ASF A LT OS  CALOL,  S. A.

Convocatoria
En cumpUfiríiento dé do dispuesto 

por el artículo 31 de los Estatutos,-se 
convoca a. los señores accionistas ,a 1

Junta  general ordinaria, que se cele
brará en Madrid, en el domicilio so
cial. Mejía Lequeriea, 12, el domingo, . 
27 del actual, a las once de la maña- j 

1 na, para tratar del balance y Memo
ria del vejercicio próximo pasado y 
nombramiento de Consejeros.

E os  accionistas que deseen asistir 
deberán depositar sus acciones, en la 
C a ja  social, conforme previene el ar
tículo 32 de los Estatutos. •

Madrid, 7 de mayo de 1945.— El j 
Consejero Delegado, Luis Sanguino. I

1 .983-P- .  . j
«EL  HOGAR ESPAÑOL»,  

Sociedad de Crédito Hipotecario

Puerta del Sol-, 9.—Ma drid

En virVrul de la facultad que con
cede el artículo 61 de los Estatutos 
de esta Sociedad al Consejo de :\dm7- 
nistraeión de la misma, se convoca a 
Junta  genera! uxíraordinaria de im
ponentes, que habrá de celebrarse en 
Madrid el día 3 de junio de 1945, a 
las diez y media de la mañana, en 
la C ám ara Oficial de .Comercio d*. la 
Provincia (Barquillo, núin. 13). i
■ El asunto que'se someterá a *a dé- ¡ 
liberación de dicha Junta general ex- ¡ 
tranrdinaria os la modificación de los 
artículos 62 v 63 de los E sta tu to s ,]  
referentes al derecho de asistencia a ; 
las Junta  generales de los señores so-i 
cios..

Se nreviene a los señores socios cpn 
derecho* de asistencia que desde el 91'a 
21 al 30 del corriente mes, exceptuan
do los festivos, de diez a una, podrán 
recoger en las oficinas de esta Socie
dad la papeleta que será exigida co
mo'condición précLa para, la entrada. 
Para la entrega de dicho documento' 
es indisnensable la presentación del 
resguardo o libreta que acredite- la 
condición'de socio.

Madrid, 7 d e ' -mavo* de iQ4.v— El 
Presidente del Consejero fie. Adminis
tración, Manuel Senanje.

1.98S-P.

COMPAÑIA A R R E N D A T A R IA  
D E L  MONOPOLIO DE P E T R O

LEOS  SOCIE DAD  ANONIMA

'Hablándole 'acordado, mediante con
curso*, la enajenación del casco del 
b't . itEbros», surto en el puerto .dfc 
Barcelona, y los elementos de '«u 
maquinaria, depositados en los T a 
lleres Nuevo Vulcano, de la misma 
ciudad, se invita a quienes pueda in
teresar su adquisición a reconof'tr el 
buque y dichos elementos y a exam i

nar el oportuno pliego de condiciones 
que.cM ará a disposición del público 
todos los días laborables, de diez a 
doce, en las Oficinas Centrales le .a 
Compañía, ‘Departamento .Marítimo, 
Torija, 9, Madrid ; Inspección \CvaI 
de Levante, Layetana, 26, Barcelona, 
e Inspección Naval del Norte, Gran 
Vía, 45, Bilbao, durante el plazo de 
admisión de ofertas que terminará el 
día io de junio de 1945, a las doce de 
la mañana.

L as  proposiciones se presentarán 
por duplicado, precisamente en Ma
drid y en el referido domicilio social 
de ía  Campsa, bajo sobre cerrado y 
lacrado,' consignando en la cubierta 
la indicación : ««Concurso enajena
ción buque cKb'ros».

Madrid, *8 de mayo de 1 9 4 4 .— El 
Director general, F . de Gregorio.

1 .qqo-P.

T E L E D IN A M IC A  T U R O L E N S E ,  
SOCIEDAD ANONIMA 

Por acuerde -del Consejo de Admi
nistración se convv'ea a Junta  general 
extraordinaria para el «día 25 del co
rriente. a la^, doce de mañana, en . 
el'domicilio * c i a l ,  calle A lfo nso ‘X I I ,  
número 46, para tratar de .la venta de 
parte del' Activo de esta Sociedad.

Madrid', 8 de mavo de 194*5.— 
Director Gerente, Alfonso T o r i l  To
más.

1 .901-P.

T E J I D O S  A T O C H A ,  
S O C I E DAD ANONIMA 

(Almacenes T.  A. S . A.) 

Convocatoria

El Consejo de Administración de 
esta Sociedad, con ar^g lo . a lo d e 
puesto en el artículo 25 de sus Esta
tuto?, oonvoc-a á  Junta general ordi
naria de señores accionistas! que se 
celebrará cd día 28 del corriente mes, 
a las once de su mañana, en el do
micilio socia l , ,A Valá .  90, con objeto 
de 'examinar v anrobar. e l  balance, 
cuentas v Memoria de las operacio
nes realizadas en el ejercicio corres
pondiente d e %i de enero «a 30 d e 'd i 
ciembre de 1944.

Madrid, 7 de mavo de 1945.— El 
Presidente, Luis Muntán.

1.99'6-P. _ .
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A D M I N I S T R A C I O N  
D E  J U S T I C I A
RESPONSABILIDADES 

POLITICAS

 I N C O A C I O N  
D E  E X P E D I E N T E S

Conforme a^los artículos 45 y 4b de ia 
Ley de p de-.febrero de 1939 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 14} se hace s^ber que, por apare
cer indicios de responsabilidad poli ti- 

* qa. se ha incoado expediente de res-, 
ponsabllidad contra las personas que 
se Indican en las siguientes relaclo* 
nes igualm ente se hace saber que de* 
ben prestar declaración cuantas per
sonas tengan'conocim iento cíe la con
ducta política y social dé ios inculpa
dos antes o después de la Iniciación 
del M ovimiento Nacional, asi como 
indicar la existencia de bienés a aqué
llas pertenecientes, pudiendo prestar
se tales -/declaraciones a n te ,e l propio 
Juez que instruye el expediente1 o 
ante el de Primera Lnstancla o. Mu
nicipal del dom icilio dél d e c la ^ ite ,  
los cuales remitirán a aquél las de
claraciones' directam ente el mism o día 
que las reciban, y que ni el falleci
m iento, n i ' la ausencia, ni la- incom- 
parecencla' del presunto responsable 
detendrá la tram itación y fallo- del 
expediente.

JU Z G A D O S DE IN S TR U C C IO N

Celanova

El Jue2 de Instrucción de Celano- 
va incoó los expedientes siguientes:.

i de 1943, contra José. Lámelas F e
rro y José Alvarez Ferró, ambos m a
yores de edad, labradores y vecinos 
de f-Teixuguciras, dél ‘ Ayuntamiento 

: de Cartelle.
a 'd e  1943, contra Celso Gil Rivas, 

de cuarenta y cinco años, casado, la 
brador, naturdl y vecino de Orga, de 
este  ̂ municipio de Celanová-L Antonio 
Verdeal Rodríguez, de treinta v nue
ve años*, soltero, chófer, vecino de 
Orense, y José Ramón. García G ó 
mez, de cuarenta y  tres años, solté-,

• ro, barbero, • natural 7de Diamonde y 
vecino de É sea i ron (Lugo).

1 de 1944, contra Benito Cancela- 
Rodríguez, de cuarenta y nueve años, 
casado, industrial] y vecino de esta  
villa c e  Celanova,

Celanova, 31 d e  marzQ de 1945.—  
El. Juez, Luis Meleiro.— El Secreta- 
rio, P. S . ,-E m ilio  B#eret.

3.IS7 . ¡  ' ' : l

Consagrada

Don Donato Fernández Rodríguez, 
Juez de Instrucción de Villalba y 
su partido, y por- prórroga de ju
risdicción de éste de I 'onsagrada 
(Lugo).
fia^o público: Que qh este Juzga

do, y con el número 5 de 1944, se’ 
continúa la tramitación del expedien
te incoado por el ju z g a d o  Instructor 

■Provincial de Lugo, con el nújn. 78 
de 1941, gontra Pedro Agrelo Dora
do, de sesenta y ocho años, viudo, 
labrador, de Barcia de Litrán ; José 
Arias Fernández, de ochenta y cua
tro^ años, casado, vecino de la Las-, 
tea ; Bartolomé Chantrés Alvarez_, de 
sesenta y cinco años, viudo, vecino 
de Suagranda ; Gabriel Mosteirin' 
Díaz, de' sesenta v tres a*ños, casado, 
labrador, vecino de Solleiros de Tor
neas, y ^MatfUel Alvarez Alvarez,' de 
cuarenta y cinco años, casado, ve
cino del Gádavo, y José Villares'1 Dí-az* 
de 'treinta y dos años, 'soltero, de 
Real /de Martín, l o d o s  del munici
pio de Baíeira, en este  partido.

Fonsfi'gradp, 2-9 de diciembre de 
19-}4.— El Juez de Instrucción, Anto
mo Fernández Rodríguez.— El. Secre
tario judicial, Manuel Núñez.

11°34

 La Estrada

Don Guillermo Nodar Porto, Juez de 
instrucción accidental del partido.
H ago públiéo: Que conv fecha d e  

hoy se incoó en este Juzgado los ex
pediente!, que se expresan del ano 
a c t u a l ’ y contra, los inculpados que 
se mencionan :

1, Florentino Montero Nodar, . ve
cino de Guimai^y, en este término,

2, José Alvarez Andión, de treinta 
años, soltero, cantero, natural y ve
cino de Cei/odo.

3, Gerardos Yilaboa Pérez, de treini 
ta y dos años, casado, mampostero, 
hijo de M anuel y Carmen, natural 
v vecino de la parroquia de Liripio, 
en este térTniño.'

La Estrada, 10 de abril de 1945.—  
El Juez, Guillermo "Nodar'Porto.—T T  
Secretario (ilegible).

3-3J7. o-3j 8 y 3-339-

Ribadeo

Este Juzgado de Instrucción anun
cia la incoación de Expedientes con
tra : %

Jesús González Rivas, de cincuen
ta v siete años, casado, labrador, hi
jo de Aqtqnio y de Carmen.

Ramóh Otero Fernández, de cin
cuenta y ocho años, casado, labrador, 
hijo de Joaquín y Josefa.

Clemente López JpañoS, de cuaren-

' * . N ta. y seis 'años, casado, labrador, hi
jo de José y Agustina.

Ramón Fernández Reigosa, de cua
renta y siete años, casado, labrador, 
hijo de Carmen.

Domingo Fernández Palmeiro, do 
'cincuenta y s iete1 años, casado, la
brador, hijo de Pedro y Francisca* 
Todos vecinos del municipio de T r a 
bada, en este partido judicial.

Ribadeo, 8 de enero de 1945.-^-El 
Juez (ilegible).— El Secretario (ilegi
ble).

Este Juzgado de Instrucción hace , 
saber que se han 'incoado expedien
t e s  contra:

■Vecinos de Puentedeume:

Angel Pérez Gándaras,
José Muruais G asalta,
José María .Tór-Viso Bermúdez,* 

‘ ■Alberto* fa rd ero  .Marión,
Julio Rivera Alvarez,

_ Jesús Cigarrón Campos.
Salustiano López .Ramallal,
Francisco Bouzo Fernández,
Marcelino Rancaño Veiga,

'Ramiro Núñez Rodríguez,'
Ramón García  Cal,
José Lomhardero (sJn segundó). .
Eli seo Fernández Méndez, '
José Antonio Raneado,
.Vicente Villares Castro,
(demente Murias, '
R icardo 'R odríguez  Mon, •
José Saa Sánchez, *
M a n uet1 N ovo López,
Enrique López-López,

• Eduardo Benito Lázaro,
Víctor Ramallal Rodríguez,'
Jesús Rodríguez Gutiérrez.

Vecinos de Vegadeo :'
'Alfonso Quintana Martínez,•,

Longinos Alvarez Vi jan-de.
Rjbadep, 5 de. enero de 1945.—rEI 

Juez (ilegible).— El Secretario, Jo$ó 
Ignacio Águirré.

1.286,

Santiago de Compostela

Don Fermín Bouza Brey y Trillo, 
Juez de Instrucción del partido de 
Santiago.

Hace públipo: Q ye  en este Juzga
do se tramitan expedientes cphtra: 

•Manuel Rial Millán.
Silvestre,‘ Pazos Tarrio*.

«Antonio Formotso Garea.
José María Crespo Batallan. V ec i

nos todos .deil municipio de Boquei- 
jon. ^

.Santiago, 13 de abril de 1945.— El 
Juez, Fermín Bouza.— El Secretario, 
Vicente Rey.

3-4 /6
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Vigo

El Juez tie in stru cción número -dos 
de V igo,
H ace  saber: 'Q ue en el mismo se 

tram itan expedientes co n tra:
M anuel Q uintas Figueroa, de vein

titrés años, soltero, natural y vecino 
de Vigo, mecánico, hijo  de José y ” 
de Carm en. (

José Ig le sia s M orales, de ve in ti
siete años, soltera, natural de La va
dores. y vecino del barrio de -Sobride 
(P o n te ve d ra), de oficio carpintero.

José O arkle Lag o, m avor de edad 
p e nal' hijo de Gen-erosa y Cándido,, 
soltero, albañil, ndtural- 'de Lavado
res v vecino de ídem.

Segundo González E e rre ira , elec
tricista, hijo  de M anuela v Antonia, 
de veintiocho años, natural y vecino 

1 de T e is.
C ánd id o Fernández Blanco, de 

veintitrés años, hijo de Ram ón v Sa
grario, soltero, empleado, ^natural .-y 

.vecino de Vigo.
José O liv e ira  V ara, de veintinue

ve años, soltero, zapatero, natural 
de Noy a y vecino de T eis.

M anuel R am írez Lago, natural de 
V igo, de veinticuatro  años, soltero, 
p intor y vecino Vigo.

, Joáé P ú jale s Fernández, vecino de 
V ig o , hijo  de Juan y C la u d ia . \ 

V igo, 12 de abril de 1 1945. *— El 
Juez { i l e g i b l e ) E l  Secretario (ile
g ib le).

3 • 5 ° 7>  

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
M A D R I D

E dicto

En virtud de pi*o\ ideneia dictada 
con esta fecha por el señor Juez de 
Prim era Instancia número 20 de esta' 

.ca p ita l, en los autos seguidos a ; ins
tancia del Procurador don Joaquín 
Aicua en nombre' y representación de! 
Banco H ipotecario dé España, contra 
don Simón Carrasco- Martínez, sobre 
secuestro y posesión interin a.d e finca 
hipotecada en garantía de un. présta
mo de 9jesenta y v cinco m il pesetas, 
intereses y cosías, se anuncia por 
prim era vez J a  venta en pública sli- 
bastV de la finca hipotecada, y qpe 
en la escritura de préstamo: se des
cribe de la siguiente forma :

E n  M adrid.— Gasa que consta de 
cinéo plantas y siete patios, situada 
en esta capital,, paseo.-de la'JSsperan- 
za, número 6 (provisional), tercera 
zona del .Ensanche, distrito de la 
In clu sa , barrio del Gasómetro, que

linda : al - Oeste o fachada, con el 
citado paseo de la .Esperanza ; en lí
nea d e ' doce mVfrois al Sur o derecha 
entrando, en línea de treinta y tres 
metros cincuenta y dos decímetros, 
con la finca (le que el solar fué se
gregado, perteneciente a don Francis- 

, co A lv a n z  González, y con casa de 
don José Ram írez H a lla d o ; al Nor
te o izquierda, en línea de treinta y 
ín-s metros ‘veinticuatro- centímetros, 
con la-.indicada .finca, de don F ra n 
cisco .Alvarez, y al Oeste o testero, 
en línea de doce metros un decíme
tro. con ('asa de los señores Dapena ,* 
mide una extensión superficial • de 
cuatrocientos metros diez decímetros 
cuadrado», equivalentes a cinco m il 
ciento cincuenta v nueve pies vein
tiuna centésima^ de pie cuadrado.

Para cuya subasta, qué tendrá lu 
gar en la Sala Audiencia de este’ Ju z
gado, s i l o  en la calle d<d General C a s
taño, húm. j, se há señalado la hora 
de once de la m añaqa del día 6 de 
junio próximo, bajo las condiciones 
siguientes : ■ 4

Prim era. Servirá de tipo para esta 
prim era subasta la cantidad de ciento 
treinta mil pesetas fijada a J a l efecto 
en la e scritu ra.d e  préstamo, y no se 
adm itifá postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes de dicho tipo.

Segunda. Para tomar parte en el 
remate deberán consignar previam en
te los licitad ores, el diez por ciento de 
aquella cantidad, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Tercera. J.os título», suplidos por1 
certificación del R egistro, se hallarán 
de manifiesto en la» Secretaría de es
te Juzg ad o ,. v • los gritadores deberán 
conformarse con ellos v 110 tendrán 
derecho a .exigir ningunos otros.

Cuarta. Las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda 
subrogado eñ la responsabilidad dé 
los mismos sin destinarse a „ su ex
tinción el precio del remate.

Q uinta. L a  consignación del pre
cio se verificará a los ocho d/as si
guientes al de la aprobación del re
mate.

M adrid, n  d^ abril de 1.945.— E l 
Secretario Jilegíble).— Visto .bueno, el 
Juez, Alberto García'. M artínez.

I .903-A. J. 

M A D R I D
E d ic to '

Don Alberto G arcía Mártínez, M agis
trado, JueZ de Prim era Instancia 
número 20 dé esta capital.
H ace público : Que don Juan -Ma

nuel Sánchez Fernández, hijo de don 
Narciso y dê  doña Rosa, de setenta

1 años d e  edad, viudo de doña A m alia 
Q uintana Trasler, natural de Zaragoza 
y  vecino de esta capital, falleció en la 
misma, calle 'del General Mola, nú
m ero-28, el día 23 de marzo de 1944, 
bajo testamento ológrafo otorgado cu 
15 de julio  de 1943 y protocolizado t u  
la Notaría de don Juan C a strillo  San
tos, en cuyo testamento no dispone de 
la letalidad de1 sus bienes, • habiendo 
acudido a este Juzgado el Procurador 
don Andrés Castillo  Caballero en nom
bre de doña Consuelo, d<Via Rosa y 
don Fernando Sánchez Fernández, 
hermano de doblo vínculo del causan
te, tínicos v universa los herederos 
abintostato de éste en la parto de l¿e- 
rencia de que no ha dispuesto.

Y  a piédio del presente edicto se 
llam a a los q u e 'se  qrean con i£ u a l9 
o mejor derecho a la herencia del don 
Juan Manuel Sánchez Fernández, para 
que comparezcan a reclam arla ante 
este Juzgado, dentro del término de 
treinta días, bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio a'qu e hubiera J u 
gar en derecho si no lo verifican.

Madrid, 3 de mavo de 1045. 7 -  E L  
Juez, Alberto G arcía M artínez. —  K 1 
Secretario (ilegible).

1.9S9-A. J. 

SAN SEBASTIAN

Edicto
Don Juan Antonio Olazábal y Bordín, 

Juez de Prirñera Instancia e In s 
trucción accidental, Decano y nú
mero 1 de San Sebastián y su par- 

' ti do en m ateria de responsabilidades - 
políticas.
Por el .presente, que será publicado 

en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  y de la provincia, hago sa
ber : Que en e<te Juzgado vse tra
mitan autos de ^tercería de mejor 
derecho a instancia del Procurador 
don Juan Antonio b\juñoz, en nombre 
y representación de la ‘Sociedad M er
cantil «J. Rossell, S. A.», (Je Tarrasa» 
contra el -Estado y efl encartado p o lít:-’ 
co Antonio O ta ño Ip a rrag n irre, quien 
se halla declarado en rebeldía, < sobi e 
preferencia de un crécjito^ de pese
tas 23.368,65 y" en los que-se ha dic
tado una sentencia cuya cabeza y par
te dispositiva es como sigue : 

((Sentencia.— En la ciudad de San 
Sebastián a 20 de abril de' 1945..— V is 
tos v exam inados por el señor don 
Juan Antonio Olazábal v Bordíu. Juez 
dé Prim era In stan cia accidental, D e
cano v número 1 de San Sebastián 
.los pí-esentes autos de tercena de 
mejor derecho a instancia del Procu
rador D. Jim  tí Antonio |Muñoz, tfhjo la  
dirección del Letrado don F rancisco  
E rviti, en nom bré‘v representación de 
la Sociedad M ercantil «J. RosscP, 
S. A.», de T arra sa , contra el Estado
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y el encartado político Antonio Ota- 
ño Iparraguirre, quien ha sido decla
rado en rebeldía por no comparece^ 
sobre preferencia en un crédito de pe
setas 23.368,65 y ... -Fallo : Que debo 
declarar y declaro que ’el tercerista 
Sociedad Merca^til «J. Rossell, S* A.», 
de T a rfa sa , tiene derecho a percibir 
de los bienes em bargados en el ex-, 
pediente de responsabilidades política-s 
seguido contra el demandado Antonio 
Otaño Iparraguirre o de su importe, 
caso de enajenación de ellos,. Ib can
tidad de 23.368,65 pesetas, con pre
ferencia al.derecho del Estado, tam 
bién demandado en esta tercería, para 
hacer efectiva la sanción económica 
que le fué impuesta al encartado, con
denando a los dem andados/dichos a 
e?tar y pasar por esta declaración. 
Sin hacer declaración sobre costas por 
la índole del procedimiento y circuns
tancias que concurren al acogerse a 
la demanda. Notifíqúese por edictos 
para el rebelde. Oportunamente cúm
plase lo dispuesto en el párrafo segun
do del artículo 70 de la Ley de 9 de 
febrero de tq^q. Así por esta mi sen-; 
tencia pronuncio, mando y fir
m o.— juan Antonio Olazábal.» — R-u- , 
bricado. Cuya sentencia fué publica
da en igual fecha. r.

V  para que tenga lugar la citación 
en forma de que se d ija  hecho' mérito ( 
para él demandado rebelde Antonio 
Otaño Iparraguirre, expido y firm j el 
presente en San Sebastián a 20 de 
abril de 1945.— El Juez, Juan Antonio 
Ola^ábad.— P. S. O ., José  González 
Velasco.

593-A. J .

TORRELAVADA

 Edicto  

Don Enrique García Sánchez, Juez
de Prim era Instancia de Tórrela-
vega.
H ace público : Que en este Ju zg a

do, por don David G arcía Nuevo, 
Abogado, y  vecino de esta ciudad, se 
promovió expediente a fin de obtener 
para el exponen.te y sus hijos la auto
rización para unir los apellidos-^dé 
G arcía Nuevo, convirtjéndolos en un 
solo apellido, alegando- y acreditando, 
con las certificaciones acom pañadas1, 
ser dichos apellidos, el paterno y m a
terno dél solicitante, apoyando la pe
tición en que desde la infancia se le- 
viene nombrando por apellido Nue
vo, prescindiendo de el de G arcía, 
que.en primer lugar le corresponde.

Y  para dar cumplimiento a lo or
denado por el artículo 71 del R eg la 
mento de 13 de diciembre de 1870, 
p ara la ejecución de la Ley del R e 
gistro Civil., se acordó, por providen
cia de hoy/ admitiendo a trámite el ex

pediente, hacer pública anterior peti
ción a fin de que puedan presentar su 
oposición en este Juzgado cuantos se 
crean con derecho a ella, señalándose 
al efecto el término dé .tres meses, a 
contar desde .el día' siguiente al de 
la publicación del presente ediato en 
el B O L E T IN . O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O , y en ios de esta provincia, y 
de la de .Oviedo, •.

Tórrela vega, # 20 de abril de 1945.— 
El Juez» Enrique G arcía Sánchez.— El 
Secretario, José F . Díaz.

1.950-A. j .  . • , •

J A C A

Edicto

Don Francisco Pera Verdaguer, Juez
de Prim era Instancia de esfa ciudad
d e .Ja c a  y su partido.

Por el, presente se hace saber: Qué 
por providencia ‘de esta fecha, dictada 
en autfos de procedimiento judicial su
m ario, promovidos por don Francisco 
R ipa C.asasús, coflio heredero de don 
Manuel R ipa Rom ero,";para la  efecti
vidad de crédito hipotecario constitui
do a favor de éste por los cónyuges 
don Prim itivo-Peiré CabaleirO y doña 
Candelaria • Autrán Fierro, per cin
cuenta mij pesetas de caphal, intere
ses al' seis por ciento anua-, gastos y 
costas, se ha acordado la venta en pú- 
.blíca primera subasta dé la finca que 
luego se describirá, para 'cuyo acto, 
que se celebrará en la §ála Audiencia 
de este Juzgado, se ha señalado el día 
20 de junio próximo, yyhora de las do
ce ; siendo la finca de la siguiente des^ 
cripción : >

. U rbana, situada en término de esta 
ciudad, partida afueras de S a ir  Frap- 

!Visco o Mocórones, con uná superficie 
de mil metros cuadrados. Consta de 
dos edificios, uno' con fachada a la 
calle, número 12 del plano de ensan
ché de la población,, de diecisiete me
tros ochenta centímetros de apeho, por 
once', metrcis y sesenta y Cinco centí
metros de fondo, y a tro en  su interior, 
con fachadp al Norte, d é  treinta y ün 
metros veinte centímetros de_ ancho, 
•por siete metros y cincuenta centí
metros de fondo, ,siendt) la demás su
perficie patios descubiertos ; lindante,* 
por delante o Norte, con la calje nú
mero 12 del j)lano de ensanche d e la 
población ; por la* derecha, entrando, y 
por la izquierda, o. sea, por Poniente 
y  Oriente, co it  terreno de la finca de 
doña Candelaria A utrán Fierro, y por 
el. fondo o Mediodía, cqn T €1Teno dé 
doña Jen ara  C a ja l^ C u y o  préstam o'hi
potecario fué inscrito e n . el Registro 
de la Propiedad este partido en '27 
de m ayo de 192 ^  en el tomo 578, It- 

| bro 31 del Ayuntamiento de Ja c a , al

folio 76, finca 1.888, inscripción pri- 
-mera. . • ,

Se hace constar.que servirá de.flpo 
para la subasta la cantidad Me ci$n 
mil pesetas, no adm itiéndole oostura 
inferior. Que para tomar parte en la 
subasta los; licita dores deberán consig
nar previam ente e n ,e l Juzgado o «n 
establecimiento destinado .al e fecto , el 
diez por ciento del tipo señalado, s i$  
lo cual no serán . admitidos. Qué . los 
autos y U certificación del Registro, 
a que se refiere la regia, .cuarta; del 
articuló 13 1 de la Ley H ipotecaria, es
tarán de manifiesto enda Secretaría de 
este Jüzgado', enteiftiiéndose que todo 
licitador acepta, com o bástante la, ti
tulación, y  que las .cargas o . gravá
menes anteriores y los preferentes,, si 
los . hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rem atante los acepta y . queda^ 
subrogado en' la responsabilidad de 

qos.m ism os, sin destinarse £ su extin
ción el precio del remate. .

Jaca , i-d e  mayo dé 1945*.— El Juez, 
Francisco Pera Verdaguer#—E l Secre
tario (ilegible). 4

1.961-A . J .  ; '

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser. declarados 

rebeldes i  de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no pre- * 
sentar&e íqs procesados- due. a con ti. 
nuaclóir sé expresan en el plazo 'Que 
6e les fija a contar desde el día de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial y ante el Juez o Tribunal 
que se señala ge le6 cita llama y em
plaza encargándose a todas lae Auto, 
rtdadee o Agentes de la' Policía )udU 
clal procedan ,a la busca captuW y 
conducción de aquéllos * oonléndoioi 
A disposición de dlefio Juez o Tribu, 
nal con arrégle* a los artículos óol 
rrespondlentés de la Ley de Enjuicia, 
miento civil

Juzgados Civiles
 7.242 

L O P E Z  M A R IN  (a) Limosnero, 
Miguel ; de treinta y siéte años, hijo 
de Miguel y M aría ,\soltero; zapatero, 
natural de V illacarrillo , y- vecino- dfe 
Grcftrada, que e.stuvó domiciliado, «n 
.Clavel,- 2 ; procesado en sum ario que 
se sigue én est’e Juzgado, bajo' d  nú* 
.mero 370 de T93C, sobre róbo-;. com
parecerá ante el Juzgado d e 'Instruc
ción número 3 de G ranada, sit& «n  el 
Palacio de 'Justicia, entrada por la  
calle de la /C á rce l Alta, dentro del 
término dq diez chas, para constituir
se en prisión. * ;
' 5^.  • , v • V > - v;

 7 .243 

t A M A D O R  B A U T IS T A ,v R ica rd o ;
de veintidós años, soltero, hijo de , 
Manuel y Brígida, natural .y vecino . 
d i Suelva, que usa el supuesto nóm^ 
bre de Ildefonso López Gil y del que 
se- ignora su actuad paradero ; «tan-
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parecerá ante, el* Juzgado d<? ■ Instruc
ción número 2 de G ranada, en el -Pa
lacio de Justic ia , dentro del término 
de diez c h a s / a  fin de ser reducido a 
prisión. •

62-6. , ;
7*244

J l .M E Ñ E Z  L O B A T O , Jo s é ;  gita- 
no, -cestero, de cuarenta y cinco .años 
de edad, domiciliado últimamente en 
G uada la ja ra  (Cuevas .del Alamín.) ; 
procesadot por hurto en sum ario i i 
de 1944 ; com parecerá en término de 

• diez días ante el Juzgad o de instruc
ción de Oogolludo para notificarle el 
auto de bu procesamiento, recibirle 
declaración indagatoria y ser reduci
do a prisión. . .

7° 9*

7*245
L(.VJ>EZ R A JA , Alfonso ; de cin- 

ruenta y seis años, hijo dy Ginés y 
Jo se fa , só'ltero, natural «de .Mazarrón 
(Murcia), vendedor am bu lante : y

C R U Z  H E R N A N D E Z , Ju an a  ; de 
treinta y ocho años, soltera, de pa
dres desconocidos, patural del pueblo 
del Rosario* (Santa Cruz de Teneri
fe), sus labores v sin vecindad cono
cida ; ambos procesados en méritos 
de la causa núrhero 56 de 1943, por 
hurto ; comparecerán ante el Juzgado 
de Instrucción de Castuern, dentro 
de diez días, 'con el fin de constituir
se en prisión, decretada por la Audien
cia de Badajoz.

&)7- , ■ ‘ '
7.246 .

G U IS A S  O L A  M U Ñ IZ , Jo s é ;  dé 
veintisiete años, natural de G ijóu, 
hijo de Urbano y de ‘ Am paro, casa
do, m arinero y vecino d e . G and ía, * 
domiciliado últimamente en G andía 
y en Gijón, y  en la actualidad en ig
norado paradero ; procesado Por la 
cañsa seguida por hurto en este Ju z 
gado de Instrucción de G andía, con 
el número 85 de 1943 i com parecerá 
ante el m ismo dentro del plazo de 
diez días.

•1 *467 • .

7*247 .
T O R IB IO  R O M E R O , M aría ; na

tural ,y vecina de Bailen, h ija  de Ju an  
y de Rosario , casada', de veinticinco 
"años de edad, cuyo actual tparadero 
se ignora ; procesada en causa $ 16  de 
1044, sobre hurto, del Juzgado de 
Instrucción ndmero 1 de G ra n a d a ; 
com parecerá en dicho Juzgado, sito 
en el Palacio de Ju stic ia , en el térm i
no de diez d ías, a  responder de los. 
cargos que le resulten y ser reducida 
a prisión.

5° 5*
7*24^

E C H E V A R R IA , G reg orio ; cuyfc 
segundo apellido se. ignora, natural de

Óndárroa (Vizcaya), de veintidós año

de edad, gitano, am bulaiíte, hijo de- 
D om inga Echevarría, casado con Pi
lar Echevarría* y que frecuenta los 
alrededores de Burgos.; com parecerá 
ante el Juzgado de Instrucción de 
Guernica, en el término de diez días, 
con el fin de notificarle el auto de su 
procesamiento, recibirle indagatoria y 
constituirse en .prisión, en el sum arlo 
número 7 de 1945, sobre hurto de un 
caballo en el pueblo de Frúniz, el 
día- 8 de septiembre de- 1944.

1.546. . *
7.249 ,

P O R T E R O  G A R C IA , T eresa ; na
tural] de Maluenda de Eiloca, casada, 
(ie veintiocho años, hija de. Dom ingo 
y de Isabel, domiciliada últimamente 
en Castellón, pensión Españólete ; 
prooo-ada en cnuSa 239 de 1944, por. 
estafa, seguida ante el Juzgado dg 
Instrucción *de C astellón ; com parece
rá en el término de di^z días ante el 
expresado Juzgado, para constituirse 
en prisión.

. t * 573 *

• 7*250 -

V E L A Z O U E Z  M U  R IE L O , t Anto
n io ; de tre in ta-y  tres años, casado, 
del campó, hijo de D iego y de Jo 
sefa, natural de G üejar Sierra, v^ci- 
,no de G ranada : com parecerá ante el 
Ju zg ad a  de instrucción de G ranada 
a*constituirse en prisión, por razón de 
la causa número 141 de 1942, por de
lito de robo. - ' c

1 • 397•
7-25I, .

' L U N A  M A R T IN , F é l ix ; de die- 
ciotho*años, natural de Escalona (To
ledo), hijo de Teófila, dom iciliado en 
el paseo Ale los Aceiteros, núm; 33 
comparecerá ante el Juzgad o de In s
trucción de G etafé, en  el término de 
cinco días, para fla práctica do una" 
diligencia judicial en sum ario nume
ro 51 d e ‘ 1941.

1.543. *
7.252

L U N A  M A R T IN ¿  M áxim o ; deydie
ciséis años, natural de Escalona (To
ledo), hijo de Teófila, dom iciliado en 
el paseo de los Aceiteras, número 3 ; 
comparecerá- ante el Juzgado de In s
trucción de. G etafe, en el término <de 
cinco*' d ías, para la práctica de una 

‘diligencia en ‘sum ario ndmero 5 1 .d e  
1941. 1

i*544-'- . ‘
' 7*253

' L U N A  M A R T IN , Q uilierm o ;  ̂ de 
..cuarenta y .cu a tro  años, soltero, Jor
nalero, hijo de Florentino y ’-Cesáreá, 
domiciili'ádo en* Escalona (Toledo), 
General Mota ; com parecerá ante el 
Juzgado de Instrucción de G.etafe. en 

s término de cinco díás, para la prác

tica de una diligencia en el sum ario 
•número ¿1 de 1941.

L ¿ 4¿.
7*2¿4

C A R M O N A  M A R T IN E Z , A n to-
n-i o ; y

 ̂C A R  M ONA C O R T E S , F ra n c isc o ; 
hijos de Francisco y Teresa y Anto
nio y Trinidad, de treinta V tres y 
cincuenta y ocl años, solteros, jor
naleros, naturales de Beziers (F ran 
cia) y H uesa, respectivam ente,. veci
nos de H uesa, cuyo actual paradero 
se ignora ; com parecerán en término 
de diez d ías, ante e! Juzgado de Ins
trucción de Cazorla, para constituir
se en ptfisión, por la causa que se los > 
sigue con el número 92 de 1934,' por 
homicidio.

1.464. .
7 •2 5 5

D E L G A D O  M A R T IN E Z , Jo s é ; , 
domiciliado últim am ente en Bareeío- • 
n a ; procesado en causa 557 de 1944, 
por h u rtos; com parecerá, dentro dé.l 
término de diez d ías, . ante el Ju z g a 
do de Instrucción número o de- B a r
celona, para consthuirse en prisión.

3-0 5-
7.256

E S G O B O S A  A B A D , F ra n c isc o ; 
hijo de Jo sé  y de Isabela, de 24 
años, natural <19 C artagen a, casado, 
mozo, vecino dé Barcelona, .domici
liado últim am ente en calle Beva- 
n-ent, núm. 9, b a jo s ; procesado en 
causa número 128 de 1945, por es
ta fa ; com parecerá, dentro del- tér
mino dé diez d ías, ante el Juzgad o 
de Instrucción número u  de B arce
lona^ para constituirse en prisión.

3.6 16 .
7*257

C A S U A R E S . V E R A , Jo s é ; natu
ra l de xMálaga, casado, electricista, 
de veintidós años, h ijo  de Miguel y 
de M aría, dom iciliado úlfcimamento 
en Barcelona, Párroco Triadó,- nú
m e ro '56, b a jo s ; procesado en cau sa  
279 de 1943, ¡por tentativa de h u rto ; 
com parecerá, dentro del término de 
diez días, ante el Juzgad o de Instruc
ción núm .- 13 de Barcelona, para cons
tituirse en prisión.

3-617- -
7-25*

P E R E Z  A L D A  V E , Ju a n  Jo s é ;  
natural de Zarauz (Guipúzcoa), ca- 
sado, m ecánico, de veintidós años, 
hijo de Juan  y de Jo se fa , dom icilia
do en Barcelona, calle* de B lay , 2 ty 
4.0, i . a ; procesadov en causa 49^ do 
1941, por fa lsed ad ; com parecerá, 
dentro del término de_ d iez .d ía s , an
te el Juzgad o de Instrucción númo- / 
fo. trece de Barcelona, para  .consti
tuirse en prisióp. ,

3 *ó i8.
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7.259
ALONSO  LO PEZ, José (a) «Pepe 

e! de Laujar» ; procesado eit causa
14 de 1942, por robo; comparecerá 
ante, el Juzgado- de Instrucción- de 
Berja en el término de diez días, 
para constituirse en prisión.

3 *423*
7.260

A LO N SO  L O PEZ, José (a) ((Pepe 
el de Laujar»'; procesado en causa
15 de 1942, por robo; comparecerá 
ante el Juzgado de Instrucción de 
Berja en el término de diez días, 
para constituirse en . prisión,

3 *4-4 ’
7. ¡>6i l

L lM O N SAN CH EZ,- Em ilio; na
tural de Iluelva, casado, camarero, 
de treinta y tres años, hijo de Ma
nuel .y de Mariana, domiciliado últi- 
maiwmte en Barcelona, Conde Asal
to, 30 y 41, 3.°, 3.» <>. 2,a ; procesado 

■ en causa 352 de 1941,. por robo; com
parecerá ante, el Juzgado de Instruc
ción número 13 de Barcelona en el 
término de diez días, para constituirse 
en -prisión.

3-487- , v
7.262

N A VA RRO  S A N C  L  E M EN TE, 
A m adeo; natural de YillanuCva y 
Geltrú, viudo, cochero, de cincuenta 
y ocho años, hijo de Pablo y de Fran
cisca, domiciliado ' últimamente • en 
Barcelona, sin domicilia fijo ; procesa- 

• do en causa 24 de *940, por estafa ; 
comparecerá ante el Juzgado de Ins
trucción número .13 de Barcelona en 
él término de diez días, para cons
tituirse en prisión,

3.488. /
7.263

SO R O LLA  D A R D E R , José Isido
ro.; natural de Valencia, soltero, me
cánico, de treinta y cinco años, hijo 
de Isidoro y. de Dolores, domiciliado 
últimamente, en Barcelona procesado 
en causa 317 de  ̂ 1943, por esta fa ; 
comparecerá ante el Juzgado de Iñs- 
trucción numero 3 de Barcelona en 
el término de diez días, para cons- 

. tituirse en prisión. 4 •

3 -566. ,
7.264 |

PA SC U A L, J a im e ; domiciliado úl
timamente en Barcelona; procesado 
en causa 46 de n#5, por estafa ; com
parecerá ante el Juzgado de Instruc
ción número 3 de Barcelona en el 
término de diez días, para constituirse 
efi prisión.

3-567- .
- 7.265

SA N JU A N  C A R R IO N , M iguel; 
natural de Hospitalet, soltero, jorna
lero, de diecisiete años, hijo de Juan

y de Rosa, domiciliado últimamente 
en Barcelona, París, 50 bajos ; pro- 

. cesado en causa 184 de 1944, por robo 
‘ frustrólo; comparecerá ante el Juz
gado de Instrucción número 3 de Bar
celona en el término de di«z días,’ 
para constituirse en prisión.

3 -5ÚS.
7.266 ,

R O JO  G A RCIA , José M aría ; de 
treinta y ocho años, casado, hijo de 
José María y de María, natural de 
Santa María del Bastán (Villalba), 
vecino de Poza de la Sal, conocido 
por «eL O allego» ; procesado en causa 
7 de 1945, por robo ; comparecerá an
te el juzgado de Instrucción de pri- 
v i esc a en el término de diez días, para 

j constituirse en prisión.

3 -373 *
7; ^ 7 V  T 

B U S IO S BU S IO S , Isaac; casa- 
¡ do, chófer, de unos veinte años, do- 
' miciliado últimamente en Barcelona^ 
j Fonthonrada, 3 ; procesado en cau- 
; sa 3 1 3 . de  1944, p^r estafa; compar 

recerá ante el Juzgado de Instrucción 
número. 9’de'Barcelona en el término 
de diez días, para constituirse en 
prisión.

3 -569-
7.268

FA B R E G A S SIM O , Ju a n ; natural 
de Barcelona, soltero, cocinero, de 
cuarenta años, hijo de .IFelipe y de 
Teresa, domiciliado últimamente en 
Barcelona, Fores, 9, i .0,- i .a ; procesa
do en causa 108 de I942» Por í11*1 *-0 ! 
comparecerá ante el Juzgado de Ins
trucción número 9 de Barcelona' en 
el término' de diez días, para consti
tuirse én prisión.

3 *57ó* /
7.269

M IRAiLIJES, Enrique; procesad/o 
en causa 110  de 1944, por uso in
debido de una cédpla;; comparecerá 
aiite el Juzgado'.de Instrucción nú
mero 9 en e»l término de diez días, 
para constituirse en prisión.

3 -5 7 1- * /  . . '
7*27°

- S E R R A N O , B autista ; domiciliado 
últimamente en Barcelona, Dipu
tación, 425, 3.0, -i.a ; procesado en cao- 
sa 148 de 1944, pór robo ; compare
cerá ante el Juzgado de instrucción 
número 9 de Barcelona en el térmi
no de diez días, para constituirse 
en prisión.

3*.572*
\ - 7-271 !

M A N ZA N A RES H U E R T A S , An
gel ; natural de Barcelona, casado, 
.jornalero, de veinte años, hijo de 
Luis y de ConcepciónA domiciliado

últimamente en Barcelona, Pirineos, 
número' 15 ; procesado en causa 339 
de 1944, por hurtos; comparecerá 
ante el Juzgado de Instrucción nu
meró 9 de Barcelona en el término 
de diez días, para constituirse en 
prisión.

3*573-

SA L O R T  R EB A SSA , Jo sé ; de 
diecinueve años, hijo de José y de 
Juana, soltero, dependiente, natural 
de Alcudia (Barcelona) Consejo de 
Ciento, 121,  principal, 3.a ; procesa
do en causa 59 de 1945, por estafa ; 
comparecerá ante el .Juzgado de Ins
trucción número 10 de Barcelona en 
el término de diez días, para' cons
tituirse en prisión.

3-574- 

/•273
• PONS PLAN AS, Antonia; de' unos 

dieciséis años, sirvienta, domiciliada 
últimamente en . Barcelona, Conde 

¡ del Asalto, 132, i.°, 2.a ; procesada 
1 en causa 441 de 1945, por hurto.; 
'comparecerá ante el Juzgado de Ins- 
¿ trucción número -iq de Barcelona en 

el término de diez( días, para cons
tituirse en prisión.

3*575- . '

7*274
V IL L E G A S  Z U R IT A , Carlos; hi-, 

jo de Salvador y Herminia, casado, 
dependiente, de veinticinco años de 
edad, vecino de Granada, que se dice 
trabaja actualmente como artista de 
teatro, pero sin que se conozca su 
paradero; comparecerá ant$ el Juz
gado de Instrucción núm. 2 de G ra
nada, sito en el Palacio de Justicia, 
dentro del término de diez días, al ob
jeto de ser reducido .a prisión, por la 
causa 238 de 1943, sobre amenazas.

i*275* r

, 7-275
M A R T IN  SANZ, E ladio; natural 

de Encinas (Segovia), soltero, labra
dor, de treinta v <Jos años, de buena 
estatura, ojos pardos, pelo castaño,, 
cejas al pelo, nariz regular, viste tra
je azul, domiciliado últimamente en 
Encinas, de^donde desapareció el *27 
de diciembre pasado; procesado por 
hurto en sumario 17 de 1944 ; compa
recerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Cogo
tudo, . para notificarle el auto de ten* 
minación y emplazarle para la desig
nación de Abogado y Procurador.

' 1*301. .
7 :2 76

ESC O LA  IRA N ZO , Ernesto; de 
diecinueve años, solteró, pulidor, hijo 
de Isidro y Emilia, natural! y vecino 
de Barcelona, cuyo- último domicilio
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lo tuvo en la Colonia de C asas Ba
ratas de Santa Coloma de Gramanet, 
número j88, el cual se fugó del Hós- 
pital Asilo de Granollers el día 26 de 
septiembre de 1943 * comparecerá an
te el Juzgado de Instrucción de Gra
nollers, en el término de diez días, a 
constituirse en «prisión, decretada en 
méritos ded sumario núm. 1 de i$43i 
por robo.

1.308.

E D I C T O S  
Juzgados Civiles

7.277
Don Antonio Higón Máñez, Juez Mu

nicipal de esta villa, encargado ac
cidentalmente del despacho del Juz
gado de Instrucción de la misma.
Por el presante edicto se cita, lla

ma y emplaza a dop Antonio García 
Martínez, vecino de Madrid, sin que 
consten más antecedentes, a fin de j 
que comparezca qfbrrtro del término de 
di£z días anüe este Juzgado para ser 
reconocido por el Médico forense, a 
fin de hacer constar el estado'en que 
ha quedado después de las lesiones 
sufridas cuando-en el coche de línea 
de Valencia a  Madrid sufrió un Vuel
co produciéndole lesiones el día 11 
de enero de 1944.

Pues así lo tengo acordado en el 
sumario que por dicha causa se ins
truye con el número 4 del menciona
do* año, previniéndole que de no ve
rificarlo le parará el ,/perjuicio ' que 1 

'haya lug^C en derecho.
Chiva, 28 de marzo de 1945.—El 

Juez, Antonio Higón.—E l"  Secretario 
(ilegible). 

2.910.

7.278
Don José Luis Pónce de León y Be- 

lloso, Juez de Instrucción de esta 
ciudad y su partido.
Por el presente se cita, de compare

cencia ante este Juzgado, a fin’ de re
cibirle declaración, .ofrecerte las ac%s 
ciones del procedimiento a  tenor* del 
artículo 109 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, y  que acredite la 
preexistencia de lo sustraído, al de
nunciante y  perjudicado en causa nú
mero 56 d e 1944, seguida en este Juz
gado, por hurto, don Esteban Gómez 
Soria, de treinta’ y ochó años, casado, 
Brigada de Ingenieros, sque dijo tener 
su domicilio en Madrid y su-calle Ron. 
da de Segovia, núm. 43.

Manzanares, 23 de marzo de 1945. 
E l Juez, José Luis Ponce de* León y 
‘Belloso.—E l Secretario, Carlos Riera. 

3 - ° 46 -

  7 .279
 Don José Bermúdez Acero, Juez de 
 instrucción de Daroca.
 k ag o  saber : Que en el sumario nú-
 mero 35 de 1943, sobre robo, se acor- 
 d ó ,. a petición del Ministerio Fiscal, 
 dejar subsistente el auto .de procesa
miento dictado contra Juan (a) «e! 
Legionario)) y, por tanto, se deja sin 
efecto el auto tde 28 de junio último, 
y por el presente se cita al expresado 
Juan (a) «el Legionario» para que 
comparezca ante este Juzgado dentro 
del plazo' de ocho días, cón el fin de 
notificarle el auto de procesamiento, 
recibirle declaración indagatoria y 
constituirse en prisión, bajo apercibi
miento de que.de no hacerlo será de
clarado rebelde.

Daroca, 4 de abril de 1945. — El 
Juez, José Bermúdez ‘Acero.—El Se
cretario (ilegible).

3 -059 - 

7.280
Don Felipe Rodrigo Renes, -Juez de 

Instrucción de esta ciudad de Haro 
y su partido.
Por el presente edicto, *sé cita y 

llama a#las .personas que el día 3 del 
actual, durante las hroras ‘de trece 
treinta a las quince, se apoderaron o 
sustrajeron de la Administración Sub
alterna de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos, de esta ciudad, de los 
efectos ^ue luego se dirán, ’ para que 
en término de diez días comparezcan 
ante este Juzgado a p re s ta r  la opor
tuna declaración en el sumario qüe 
me hallo instruyendo * con el número 
18 de 1945, por robo ; a los mismos 
fines se llama a las personas que hu
bieran permanecido en dicha Subalter
na durante las horas dé doce a trece 
treinta del mismo día ; advirtiéndose 
a todas ellas que en otro caso les pa
rará el perjuicio a que haya lugar.

Así, bien, se interesa que? por la 
Policía judicial se «proceda-a la busca 
y captura del autor o autores de la 
sustracción, sifendo en su caso deteni
dos y puestos a disposición de este 

Juzgad o ; precediéndose a la incauta
ción . de los efectos sustraídos, que 
ton* los siguientes : :

Mil ochocientas pesetas en billetes 
del Banco de España; de cien, cin-' 
‘cuenta y veinticinco.

Diez pliegos de sellos de correos de 
cuarenta céntimos, de a cien sellos 
cada pliego, serie J ,  número 447.035 
al 447.044.,. 

Un vigésimo de Lotería de 15 pese
tas, número 1.149, para^el soyteo del 
día 5 de! actual.

Haro, 4 de abrif de 1944.—El Juez, 
Felipe Rodrigo Renes.—El Secretario 
(ilegible).

3.062.

7.281
Don Luis Cabrerizo Botija, Juez de 

Instrucción de' Salas de los Infan
tes y su partido.
Por ,el presente se*ruega y encarga 

a todas'las autoridades y Agentes de 
la Policía judicial, la busca y .ocupa
ción de : Cuatro cortes de caballero,

 dos marrón rayado y otros dos gri- 
ses ; 14 metros de tela mahón, fondo 

 negro percal, varios colores ; dos 
 corles en fondo encarnado con estre
llas blancas ; dos cortes encarnados 

 con lunarcilos blancos ; dos pñ/ns es
cocesas cuadros grandes y fondo blan
co ; una pieza de crespón negro ; tres 
cortes crespón estampado en fondo en
carnado ; dos-cortes lana para señora, 
uno azul' y otro gris ; 12 metros de 
tela- de combinación azul y blanco; 
5 metros de seda rosa ; 40 metros de 
tela para camisa.*» de caballero, cuyos 
géneros fueron robados en la madru
gada del-(fía 21 de marzo pasado en 
el comercio de doña Rufina Gonzalo, 
en Espinosa de.C.ervern. Caso de ser 
habidos, serán puestos a disposición 
de este Juzgado, así cpmo las personas 
en cuyo poder se encuentren si no 
acreditan s u legítima adquisición. 
Acordado en sumario número 17 de 
1945, sobre robo de tejidos.

Salas de’ los Infantes, 3 de abril 
de 194^.—El Juez, Luis Cabrerizo Bo
tija.—El Secretario (ilegible).

3.082. 

7.282

Don Pascual Sagredo y- Bonilla, 
Juez de Instrucción accidentad de 

 este partido.
Hago saber : Que en este Juzgado 

se instruye sumario con el número 
31 de 1944, sobré sustracción de mer
cancías del tren número S, el día 
19 de abril de J944, en* el que, por 
acuerdo de este día, he acordado pu
blicar el presente por ‘el que se lla
ma a 1F. González y C. Roa, rem i-' 
tente y consignatario de la expedi
ción 46.006, de Burgos, a Beasairt, y  
M. G^ndé y Concha, remitente y." 
consignatario dé la número 3.838 
sustraídas en el hecho del sumario, 
para que comparezcan ante este Juz
gado -a prestar declaración y ofrecer
les el procedimiento.

Rriviesca, 6 de ®>ril de 1945 . — 
Eil Juéz, Pascual Sagredo y Bonilla. 
El Secretario (ilegible). '

3 - i5 o .


